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Dr. Gonzalo Román / Mr . 
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AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

  

INGENTERIA DE CONSULTA Y DESARROLLO (  INGECONSULT ) CIA. 

    
LTDA. 

  

  

CUANTIA:5/. 1050.000,00     
DiÓ cobias 

: S.E 
- a | L 

= UN L a 15 
En la (Ciudad /de Quito, Capátal de la República del 

16 - 
Ecuador, |hoy día Lunes trecs/de febrero de mil novecientos 

17 7 — 
n ta / mí_ DOCTO HACON , 

  

  

  

  

  

       

DEcimó    Notario      
  

INGENTE DS MALDONADO, de etado civil 
20 

casado. 1 Venrccien es ecuatoriano 

" domiciliado e esta ciudad de Quitd, 
7 F 

ys 
X 7 

hábil para contratar y obligarse, aquien de conocer doy 

  

(rayon de edad, 

  

   

  

  

legalmente capaz y 

  

  

fe; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido 
24 £ 
  

de la presente minuta que dice: SERÉ NOTARIO: En el 
25 
  

¡Registro de Escrituras Públicas a po Cargo, sírvase 
26 
  

incorporar una en la que conste e1 faumento de capital y 
  

27 

+ reforma de estatuto de la compañia ¡[INGENIERIA DE CONSULTA   
  
     



  
  o

 
-t
 

26 

27 

Y DESARROLLÓ: ( INGRCÓNSULT >) CIA. LTDA.//al tenor de las 

  

  

  

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: El señor 

  

Ingeniero Herrián Estupiñan Maldonado, ecuatoriano, casado, 

  

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, a 

  

nombre y en) representación de INGENIERIA DE CONSULTA Y 

  

DESARROLLO / INGECONSULT) CIA. LTDA,, en su calidad de 
, 

  

Presidente | y representante legal,? conforme consta del 

  

nombramiento inscrito que se acompaña como documento 

  

habilitante, debidamente autorizado por la junta general 

  

de «socios de la compañia que representa.- SEGUNDA.- 

  

ANTECEDENTES: Á.- INGENTERIA 8 CONSULTA Y DESARROLLO  ( 

  

INGECONSULE) PTA. LTDA. se Joonetátuyó medisente escritura 

NN   

  

pública orbeada el once de. septiembre E novecientos 
  

  

  

  

  

  

  
  

o Y e nd 

. 1 

setenta d cuatro, /en la Notaría Primera / del cantón Quito, 

. Í 

en ese entonces mision del Doctor  Wladimiro Villalba 
: . . ' A 

Vega, debidse y dedo al Registro, Mercantil 
  

  

cantonal el siete de octubre del mismo año; B.- Se efectúo 

  

una cesión de participaciones sociales del socio Ingeniero 

  

Fausto Fernández Salvador a favor del Ingeniero Enrique 

  

Rivadeneira, mediante escritura - pública otorgada el veinte 

  

de marzo de mil novecientos setenta y cinco, en la Notaría 

! 
  

Décima Primera del cantón Quito, en eses/entonces a cargo 

  

del Doctor Rodrigo Salgado Valdez, debidamente marginada 

  

en el Registro Mercantil de este cantón el siete de abril 

  

de míl novecientos setenta y cinco; C.- Redujo su capital 

  

a ciento veinte mil sucres ( S/. 120.000,00) y reformó su 

  

estatuto social, por exclusión de un socio, mediante 

  

escritura pública otorgada el día veinte y Cinco de junio   
  

  

  

   



  

! SA 
Lo E 

: de mil novegientos ochenta y uno, ante el Notario Simón 

  

Alcívar Pelaíiines, inscrita en el Registro Mercantil de 

  

Quito, el sgis de enero de mil novecientos ochenta y dos; 

  

  

D.- Se efporúo - una nueva cesión de participaciones 

  NOTARIA 16 
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sociales, de los socios Ingenieros Enrique Rivadeneira 

5 
  

Baca y Alberto Aguirre Piedra a favor de los Ingenieros 

  

Simón Bustamante Cárdenas, Hernán Estupiñan Maldonado, 

  

Jorge Núñéz Valdez y Pedro Espín Mayorga, mediante 

  
escritura |pública otorgada el once de enero de mil 

  

novecientos ochenta y doz, en la Notería Quinta del cantón 

  

    10 

Quito, a oprgo del Doctor Ulpiano Gaybor Mora, marginada 

  

en el Registro Mercantil el nueve de enero de mil 

  

a novecientos hoventa y cinco; E.- Se efectúo otra cesión de 

  

5 participaciones sociales del socio Ingeniero Jorge Núñez 

  

7 o Valdez a Lavor de la señora María Eugenia Nieto Valencia, 

  

mediante esorftuna pública otorgada el nueve de diciembre 

  

de mil novecientos ochenta y ocho, en la Notaría Vigésimo 

  

Novena del carkón Quito, a cargo del Doctor Rodrigo 

  

Salgado Valdez, debidamente marginada en el Registro 

  

Mercantil; FE.- Lalseñora María Eugenia Nieto Valencia, a 

  

/ su vez cedió sus derticipaciones en la compañia a favor 

  

del Ingeniero Hernko Estupiñan Maldonado, mediante 

  

escritura pública otorgada el cuatro de diciembre de mil 
23 , 
  

novecientos ochenta y nueve, en la Notaría Vigésimo Sexta 

  

del cantón Quito, a cargo del Doctor Napoléon Lombeyda 

  

+ Arguello, debidamente marginada en el Registro Mercantil 
26 
  

cantonal; G.- Aumentó su capital social, prorrogó su plazo 
  

> 27 

de duración y reformó su estatuto social, mediante   28   
     



  

po
] 

escritura pública otorgada el quince de diciembre de mil 

  

novecientos ochenta y nueve, en la Notaría Vigésima Sexta 

  

del cantén Quito, a cargo del Doctor Napoléon Lombeyda 

  

Arguello, debidamente inscrita enel Registro Mercantil 

  

cantonal el cuatro de geptiembre de mil novecientos 

  

noventa; H.- Aumentó gu capital social y reformó 

  

íntegramente el estatuto social de la compañia, mediante 

  

escritura pública otorgada el trece de octubre de mil 

  

novecientos noventa y tres, en la Notaría Décimo Sexta del 

  

cantón Quito, a cargo del Doctor Gonzálo Román Chacón, 

  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil cantonal el 

  

ocho de diciembre mil novecientos noventa y tres; e,  1.- 

  

La junta general de socios de la compañía, celebrada el 

  

veinte y cinco de octubre de mil. novecientos noventa y 

  

cuatro, resolvió, / por ._unanimidad: aumentar el capital 

  

social de la compañia en un millón cincuenta mil sucres, ( 

  

, , ; | 

S/. 1"050.000,00-):// de novecientos cincuenta mil _sucres  ( 

  

S/. 950.000,00) pa dos milliones de sucres (  S/. 

  

27000.000,00), mediante la emisión de un mil cincuenta 

  

participaciones de Un mil  sucres ( 5/. 1.000,00) de valor 

  

cada una y consecuentemente, reformar el Artículo Quintó 

  

del Hstatuto Social, en las condiciones y términos que 

  

constan en la cláusula siguiente.- TERCERA.- AUMENTO DE 

  

CAPITAL: Con estos antecedentes, especialmente los 

  

determinados en el literal 1 de la cláusula segunda de 

  

esta escritura, el Ingeniero Hernán Estupiñan Maldonado, 

  

en la calidad que comparece, declara que: aumenta el 

  

    capital social de INGENIERIA DE CONSULTA Y DESARROLLO 

    

   



o (INGECONSULT, ) CIA. LTDA., la Suma de Dos 0220999 
f 
  

  

  

| d 

Sucres  ( sf 2000.000,00 ), esto es, un incrgalénto- eto 
2 mans 

" de Un mi fjón Cincuenta mil sucres (  S/. Los. 000,00), 
3 Que SUI 
  
    

  

mediante vl emisión 3 un mil cincuenta ( 1.050 ) nuevas 

ore? | Z.. 

ones Jáuales e indivisibles de Un mil sucres 

oralrnd. NOTARIA 16 — 
Dr. Gonzalo Román partic ipad! 

  

  
Chacón 5 

" (S/. 1.0094 00)/ de valor cada una, y reforma el artículo 

  

quinto del estatuto social de la compañia, todo de 

    
conformidaB con lo dispuesto en el acta de la junta 

  

general de socjós del veinte y cinco de octubre 

  

de «mil noYecisftos noventa y cuatro que se acompaña 

    

  

para que ilgycme . parte integrante de esta escritura 

  

pública Aforo tenor literal es el siguiente: 

  

ACTA A LA. JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

  

" SOCIOS DE pe COMPAÑIA " INGENIERIA DE CONSULTA Y 

  

DESARROLLO ( W[NGECONSULT) CIA. LTDA." CELEBRADA EL VEINTE 

  

Y CINCO DE OCRUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 

  

ts En la Ciudad Ve San .--Francisco de Quito, capital de la 
  

República del Eohador, a los veinticinco días del mes de 

  de : 18 

6 octubre de mill novecientos noventa y cuatro, a las 

  

dieciocho horas, den el inmueble ubicado en la calle 

  

Francisco Pizarro - kamero doscientos cincuenta y uno y 

  

Marieta de Veintimi11a de esta ciudad de Quito, se reunen 
22 
  

los socios de la compañia, en ¿junta general universal, de 
23 EN 
  

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 
24 
  

ochenta de la Ley de Compañías.- Por secretaría se 

  
25 

certifica la presencia del cien por ciento ( 100%) del 
26 
  

capital social, de la siguiente manera: 
21 
  

a)
 

Nombre de los Socios Capital Social Porcentaje     28 
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22 

23 

24 

26 

27 
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Ing.Hernán Estupiñan S/. 380.000 , 40% - 

7m8. Simón Bustamante S/. 190.000 20% 

Ing.Pedro Espín S/. 190.000 / 20% 

Ing. José Vega S/. 190.000 / 20% 

A 

TOTALES: S/. 950.000 / 100% 
  

A A A A A A A A A A A A A A e A e A A A A e A e A A A A o 

  

Los socios presentes, que representan la totalidad del 

, ZL 
  

capital social de la COGRaÑta, aceptan, pÓr unanimidad, 

  

constituirse en junta / general universal de. socios, para 

  

tratar y resolver sojfre el siguiente ¿ánto: / 

  

XAumento de capitgl y reforma def estatuto social de la 

  

compañia.- Preside la reunión el Ingeniero Hernán 

  

Estupiñan Maldonado, Presidente de la compañia.- Actúa en 
+ 

  

Secretaría el Gerente, Ingeniero Simón Bustamante 

  

Cárdenas.- Inmediatamente, el Presidente somete a 

  

consideración de "lós presentes el único punto del orden 

  

del día: Al respecto, el Ingeniero Hernán Estupiñan 

  

Maldonado manifiesta la necesidad de aumentar el capital 

  

social de la compañia, pues según una nueva disposición de 

  

la Superintendencia de Compañías, publicada el primero de 

  

septiembre del presente ano, el capital social de jas 

  

compañías limitadas debe ser de por lo menos dos millones 

  

de «sucres; por lo cual somete a consideración de los 

  

socios la propuesta de aumentar el capital social de la 
A Se 
  

compañia.- Luego de algunas intervenciones, la ¿Junta 

  

general resuelve, por unanimidad: aumentar el capital 

    social INGENIERIA DE CONSULTA Y DESARROLLO ( INGECONSULT) 
  

  

  

   



  

  
  

Y 
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CIA. LTDA., en pe suma de UN MILLON e cs C 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

E 

AU 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

    

s/. 1.050.009). de NOVECIENTOS / CINCUENTA MIL Y. 
2 

950.000,00) jotuales a DOS MILLONES DE  SUCR CS. 
3 , 

2"000.000, 0d) mediante la suscripción de UN MIL CINCUENTA 

4 

( 1.050) pephicipaciones sociales de UN MIL SUCRES (. S 

5 

1.000) de] lvalor cada una.- Los socios de la compañia 

6 

manifiesten ' su deseo de suscribir las nuevas 

1 FT 

participacidnes en el aumento de capital social, el mismo 
8 . 

que será suscrito y pagado integramente, de conformidad | 

9 

con el siguiente cuadro de integración de capital: / 

10 

S0Ci0 | CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
H 

| SOCIAL SUSCRITO — PAGADO FOTAL 2 
12 

y Ing. Hernán cti 380.000 420.000 420,000 - 800,000 402 
13 

/ Ing. Sinón tal 190,000 — 210.000 210.000 400,009 20% 
14 

15 J Ing. Pedro Espin - Ñ 190.0007 210.000 210.000 400,000 20% 

y Ing. José Vega 90,000 4 210,000 210.000 400.000 20% 

: > X A A 
17 Ss AA a LS 7 - 

TOTAL: * E, / 1'050,000 Jo 1050.00 Y ¿fa 000. o 100% 
18 "" X 

1 ASS V ASA AS AS ASS 

2 - 

2 TOTAL 2.000.000 A 1,000,000 200 

En virtud del aumento de capital, se reforma el artículo 
22 - CE 

uinto del ijal de INGENIERIA DE CONSULTA Y 
23 ' A 

DESARROLLO ( INGECONSULT) CIA. LTDA., pazg que en adelanto 
24 

diga así: "Artículo Quinto.- Capitay” SooÍal: El ral 
25 = va 7 

social de la compañia es de dos mfliopés de syrñés 154, 
26 | amores A 

2000.000.09) dividido en dos-mi- 2-00) fereroipaciones! 

27 Dn 

, sociales de un mil__sucres ( S/. 1.000) /de valor cada una 
8 E     

  Y 

   



  

  

"_- La junta general autoriza al Presidente de la Compañia 

  

para que lleve a cabo todos los trámites legales que sean 

  

necesarios para que las resoluciones adoptadas en esta 

  

reunión quedan perfeccionadas.- Por no tener otros asuntos 

  

que tratar, el Presidente concede un receso para redactar 

  

el ata, terminado el cual se reinstala la reunión y se da 

  

lectura al acta, la Cual es aprobada sin ninguna 

  

modificación -por todos los socios, quienes para constancia 

  

firman, por tratarse de una ¿Junta general universal.- Se 

  

levanta la reunión a las veinte horas del mismo día.- 

  

(Firmado)Ingeniero Hernán Estupiñan Maldonado, Presidente; 

  

Ingeniero Simón Bustamante Cárdenas, Gerente - Secretario; 

  

Ingeniero Pedro Espín Mayorga, Socio; Ingeniero José A. 

  

Vega Cáceres, Socio.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El 
Pa , 

  

Ingeniero Hernán Estupiñan Maldordo, en la calidad que 

  

comparece, declara bajo ¿juramento que este aumento se 

  

-- - == -<-. - - - ra e 

encuentra integramente susoritd y pagado, por cada uno de 

A —_—_—— 0 A 
  

A 

los socios que suscriben las 4participaciones que se han 

  

incrementado, lo cual consta” inclusive ingresado a la 

  

contabilidad general de la Compañía.- Además declara que 

  

los socios que suscriben el presente «aumento de capital 
ji 

Y. 
  

señores Ingenieros: Hernán Estupiñan Maladnegó, Pedro 

  

Espín Mayorga, Simón Bustamante Cárdenas y [Á0ss Alberto 

  

Vega Cáceres, son ld jana.— Usted, 

  

+ 

señor Notario, se servirá agregar los documentos 

  

habilitantes indicados, así como las demás cláusulas de 

  

estilo, necesarias para la plena validez de esta escritura 

    pública.- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmado 

  

    

   



   m7 e 

-edh la Torré,    s por el Dodtor Mario Antonio Gómez 
A 
  

matrícula ofesional número doscientos cuarenta y tres, 

  

del Colegfo de Abogados de Quito, la misma que queda 

  

  

elevada a] escritura pública con todo su valor legal.- En 

  NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román este ati - Se cumplieron con los mandatos y preceptos 

" Chacón 5     
legales figl caso; y, leída que le fue a la compareciente 

  

integralente por mí el Notario, ésta se afirma y ratifica 

  

en su total contenido y para constancia firma conmigo en 

  

unidad de facto de todo lo cual doy fe.- 

o | 
Ú NA Z IZ 12, 

: , Ad, UPA L Soo LA hn á PL 
4. | ING o 

* 13 

13 , CLÓ=GE 

qe neos Él : rdtario poctor Gonzalo Ronán chacóh.t - .- 

A j 

l6 — - ¡ 
o 

. 17 ' 

boo. — 
Sc A E 

19 - - 
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21 - 

22 

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

23 
  

E E E E E E. 4 

24 
  

25 
  

26 
  

A continuación se agrega los ¿ocumento s habilitantes. - - 

se
 

27 
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E 
4 eN UN Ú 

Quito, abril 4, 1994 

   

     

Señor Ingeniero 
Hernán Estupiñán Mafidonado 
Presente 

Señor Ingeniero:    

  

      

Cúmpleme poner ef su conocimient: 
de Ingeniería de Censulta y Des A ero”. INGECONS ía. Ltda... 
en su sesión del fi de marzo tuvo el- aciert de ratificar a 
usted como Presidehte de la cofipañía por .el pefíodo de. tres años 
de acuerdo a los Ebtatutos de la compañía. 

    

  

aye la Junta Gengral/de Socios 

     
   

  

   

  

   

  

   

De conformidad conjlos Estatutos Sociales/le corresponde a Usted] 
ejercer la Represehtación Ledaal de la cámpañíia. 

A efectos de la ifhscripción del presénte nombramiento se hace 
constar que la compañía se constituyó/por Escritura Pública ante 
la Notaría Primera Pel Or. Mimo illalva el 11 de septiembre 
de 1974, habiéndose inscrito en eY Reaistro Mercantil bajo el 
número 1055, tomo J05.'   

    

  

     

   

  

Hago votos porque Al éxito acompañe a sus funciones. 

         
tame! 

Ing. Simón Bustamant 
Gerente 

de Ingeniería de Consulta y Desarrollo, INGECONSULT Cía. Ltda. 

     

  

    

   

       

Cor esta Íeoha 
“2 Quola 

dornmento bala el 20, 

4 O a Li en 
1 Eistro de Mv 

    ROPA 1 ne 

o Er “EEGIES HADOR cr 
Dl a Y DÉ, GUSTAVO GA 

e | 4 MCIA BANDIRAS 

INGECOHSULI 
Fea, Pizaute 151 

y Morlsto de Veintimilis 
Telf. 323-186 

  

  

 



Se torgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

EL NOTARIO       

AO
 
E
R
 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- Con esta fecha y al margen 3   
de la matriz de la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañia INGENIERIA DE CONSULTA 

Y DESARROLLO  ( INGECONSULT) CIA. LTDA., celebrada en esta o 

Notaría con fecha 13 de febrero de 1995, tomé nota de que 

la misma ha sido aprobada por la Superintendencia de 

Compañias, mediante Resolución No. 95.1.1.1 0800 de fecha 

6 de marzo de 1995.- Quito, 24 de marzo de 1995.-      
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a A) 
Zo Ca Ud 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No.?5.1.1.1.1900, —dictada 
  

por el Intendente de Compañias de Guito, Doctor Juan 
  

Carlos Arízega G., el 8d de Marzo de 1.77% se aprueba 
  

elo aumento de capital y la reforma de estatutos de la 
  

compañia INGENIERIA DE CONSULTA Y DESARROLLO 
  

(INGECONSULT) CIA. LTDA. Dando cumplimiento a lo 
  

dispuesto en dicha resolución, en su articulo segundo, 
  

tomé nota de este particular, alo margen de la 
  

respectiva escritura matriz por la cual se constituyo 
  

dicha compañia, Otorgada en esta Notaria, el 11 de 
  

septiembre de 1.974. 
  

Quito, a 229 de Marzo de 1.975. 
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A, meme E 

Almeida M, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 
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